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E l  B oletín  O fic ia l sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes ilc cada sem ana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p or te , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben su» l iciones en osla 
Capital calle de San Agustín número  
17 á %o reales cada trimestre.

L E
SVrtícuin be oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA
ÍUiOVlNCIA DE ALBACETE.

C ircular núm ero  7.

El Excmo. Sr. Ministro ele la Gobernación 
de la Península coñ fecha 7 del actual, me 
comunica la Real orden siguiente. 1

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) con el 
dictamen dado en tres de Junio último por 
ja Sección de Gracia y Justicia del Consejo 

.Real, que por el Ministerio del ramo, se pasó 
en copia á esta Gobernación con fecha 6 de 
Julio siguiente sobre la conveniencia de ha^ 
cor algunas aclaraciones á las Reales órdenes 
espedidas por este Ministerio en a3 de 
Noviembre de 1845 y i7de Febrero de 
1846; que tratan de la imposición de pe
nas á< los intrusos en las facultades de Me
dicina j  Cirujia,- se ha servido mandar: Pri-  
irieio Que Y . S. aplique la pena de cincuenta 
ducados que previene el párrafo 3? articulo 
aQ o G ,a Real cédula de 10 de‘Diciembre de

o ,  a  nc  * . .  . -xoa
arte

^  i ------ '- te  i u  u t  u c

arte de curie P,or, .Primera vez ejerzan el
do. En el c' .  ? el Vtuld competente. Según- 
las primevas d i f í g o n c h s c ^ ^  instruya Y. S. 
Hiendo aquellas v esj p ° nl,ra el infractor, po- 
risdiccion ordinaria t  ,sP°sicion de la Ju-sis*
S i V i  |dIst io  de estos intrusos, dando V.S. 
^° . , L. <| os a dicha Audiencia por con-

u t e  Fiscal á los tres dias de haber 
t ispucsto llevar á efecto la multa. De orden 
de S. M. lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su cumpli
miento. ,

tuya  superior resolución he dispuesto in

s e r t a r  en este Boletín oficial para que por 
los Alcaldes de esta Provincia se la dé la 
debida publicidad. Albacete iG de Enero de 
i8 /t7 .=A nlon io  Fernandez Golfín.

O tra  n ú m e r o ' 8.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de la Provincia y dependientes de protección  
y seguridad publica practicarán las diligencias 
convenientes para averiguar si existe en al 
gun punto de la misma Mr. Serafín Dupray

s r F t a s n i c s t B S Kcontinuación, y caso de que asi «¿cediere lo 
retendrán sin causarle m olestia n i vejación iT 
guna dándome cuenta inm ediatam ente de ha 
fiar asegurada su persona. Albacete 1 6  de 
Enero de i8 4 7 .= A n lo n io  Fernandez Golfín.

Señas.

Edad 34 años, cabello rubio 
nariz aguileña, boca mediana y 
ba rubia , no -tiene patillas, 
color pálido, lleva la cabeza erg- 
hundido, su aire es distinguido, 
mente levita y pantalón negro

’ INTENDENCIA DE RENTAS DE
CIA DE ALBACETE.

> cejas iclem, 
hundida, bar- 
cara ovalada, 

;aida, el pecho 
viste general- 
y paletot gris.

LA PROVIN-

La Administración de Contribuciones Di
rectas de esta provincia con fecha i(i del 
corriente me dice lo que sigue.

»AI disponer Y. S. circular el reparti
miento del cupo Territorial acordado en Real 
orden de 20 de Noviembre y publicado en el 
Boletín oficial número i 45 de 3 de Diciembre 
último; previno á los Ayuntamientos que lue
go de instaladas las Juntas periciales qne 
habían de entender en el señalamiento de 
cuotas individuales y sus recargos; diesen los 
Presidentes elegidos por las mismas, partea  
la Administración de su constitución. Aun fal- 
tan por Henar este registro las Juntas per i-
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m'es'uv ( ° S Pueblos que al m argen se es- 
esta oh ■ C? m°  no P"eda perm anecersc en

í n r !  • resP°nsabilidad. de los Presidentes y 
caldos Prevenga por conducto de los Al-

i x t r  W > "i eri ican se procederá á lo que hayaI Ll el I , ))

„■ Í1U.® segun lo propone la Admmjstra-
c 6 ,tllsP,lesto se inserte en este Periodi- 

I ° llCia i con prevención á los Sres. Alo^i- 
c e ?s Pueblos que á continuación s e , ^ -  

, . . Sa!1 ce  fiue haciéndolo entenderá los P-t îr 
i , es. y Secretarios de las respectivas Jun- 
»i,n P ' Icia>es, se remita sin mas demora el opor- 
v h° Pai te su instalación comoestá prevenido 
éoi aj°rSl! mas esD'echa responsabilidad. Alba
cete i j  de Enero de 18 4 7 — Francisco Sánchez.

Albacete
Alatoz 
Albataua 
Abuansa 
Rogarra 
Bonillo 
Carcelen 
Casas Ibafiez 
Casas de Lázaro 
Lorraj-Rubio 

.Cotillas 
Cíñela ^  
Colosalvo 
Jorquera 
Eezuza 
Mabqrp 
Molinicos

Nerpio
Lloya-Conzalo
Fozo-bondo
Pozo-lorente
Rcimcja
Riopar
Robledo
Salobre
Tarazona
Lobarra
Yaldeganga
Yillamalea
Yillatpya
Yillaverde
Yiveros
San Pedro y Cañada

DTRA.

En el Roletjn oficial número lú^ d^l^año 
m term r circulando la R e a íó r d e n  de ^5 de 
mvmmbre, se ba prevenido que el reparto  

señalándo los cupones y sus recargos para la 
Contribución territorial del presente año^ ba 
de esponerse al publico para oir los agravios 
que presenten los contribuyentes que se con
ceptúan perjudicados; justificándose esta pre
vención con testimonio que unido al reparti
miento original fian debido rem itir los Ayun- 
tanuentos á e s ta ln te n d e n c ia e n e l correo del 1 0  

del corriente m escon  su copia, según la regla 
circular inserta en el Roletin del 

citado Diciembre número táa.
Sin necesidad de nuevo recuerdo la Inten

dencia está en el caso de prevenir que si 
p a r a e l  28 del corriente no están los espre
sados repartimientos y sus copias e n l a  Ad
ministración de Contribuciones Directas, los 
Comisionados de distrito pasarán á apremiar 
á l o s  Ayuntamientos y Juntas periciales, en el 
bien entendido que el cupo del primer trimes
tre ba de ingresar en el Raneo en todo Fe
brero, y que bajo la mas formal probivicion, 
quedan enterados aquellos que ninguna can
tidad á buena cuenta s e b a  de e d g i r q u e n o  
deseapse e n e l  repartimiento aprobado y cen
surado por la Administración.

abusos que se bau introducido uon ex ig ir  las 
Contribuciones s in p r ev ia  a p r o v a c io n d c l  repar-  
nuento, confia q u e lo s  bres. Alcaldes y A yun
tamientos d é la  provincia reconocerán lo insta  
A especulativa de esta disposición p r o m ct icn -  
d o m e n o  ofrecerán motivo para bacer sen tir  
a qmen corresponda la acción fiscal de las D il
emas de la Dacienda pública, y antes al con 
trario esforzarán su entendido celo para se  
enndar las disposiciones de la Intendencia. Al
bacete r4 de Enero de ifiúy ^ E r a n c is c o  b an -  

cóboz.^bres. Ayuntamientos de la prov incia .

DTRA.

Por la Dirección general de Aduanas v A -  
raneóles se me dir ige  la siguiente circular.

«Por el Ministerio de Hacienda se ba com u 
nicado á esta Dirección general con fecba ib  
del actual, la R e a ló r d e n q u e  sigue:— Ibno. br.: 
De dado cuenta á b .  M. de una exposición de  
D. Nicolás de la Yega, del com ercio  de  B ar
celona relativa á la admisión de los m inerales  
de plata y cobre extrangeros en los puertos  
de España, como también de los procedentes  
de América. Enterada b. M., y despees de oir  
á las Direcciones generales de Aduanas y  de  
Minas, ba tenido á bien resolver que los m i
nerales en cuestión se admitan en la form a  
siguiente: el mineral de plata de cualquiera  
procedencia que sea, en su estado tosco y na
tural según sale de los criaderos, con a b so 
luta libertad de deregbos. El de cobre en el 
mismo estado, que no sea producto de I n s i s 
tas de Guba, Puerto Rico y Filipinas, con  la 
escala que sigue: el de Europa y Africa c o n e l  
valor de quince reales quintal, aiete por c ien 
to, tercio y tercio por b a n d e r a y  consum o. El 
de las posesiones que fueron españolas y  
extrangeras de A m ér ieacon  el cinco por  cien
to en bandera nacional, doble  en la ex tran -  
gera y dos tercios de consumo. Y el de Asia 
con el tres por ciento sfibre el m ism o valor  
y dos tercios por consumo en bandera espa
ñola. De Real orden lo digo á Y. E para dos  
efectos correspond ientes—Y la d irecc ión  I n c o 
munica á Y. b. para su cum plim iento y noti
cia del Gomercio, a cuyo fin dispondrá su iu-  
sercion en el Boletín oficial de esa provincia,  
dando aviso de su recibos Dios guarde á Y 
b. muebos años. Madrid 2q de d ic iem b re  de  

— losé Maria Eopez.«
Ea que be dispuesto se iu s e r t e e n  e lB o le -  

tin  oficial de la provincia para conocim iento  
del comercio. Albacete 14 de Enero de 18477 
— Fracisco banebez.

GTRA.

Ea D irección General d eA d ú a n a s y Aran
celes, me dirige la siguiente circular.

^E lE xcm o br. M inistro d e D a c ie n d a  ba co 
municado á esta D irección general con fecba  
tó  de Diciem bre últim o la Real orden que sÉ- 
g u e :^ llm o  br.: Enterada b. M. de lo e x p u e s to  
por esa Dirección en 2 b de betiem bre últim o  
con m otivo de baber rem itido el A dm inistra
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dor de la Aduana de ban bebastian una Ins
tancia de la casa de A. Leen mayor y Her
manos de aquel comercio, quejándose de que 
en el adeudo de una partidad c  cale proceden
te de la Habana se le trató de imponer en la 
demasía que resultó la misma pena que la lus- 
trnccion señala para los generes extrangeros; 
ba tenido á bien mandar b. M., de conformi
dad con el dictámen de esa Dirección, que 
tanto para el caso presente cuanto para los 
que de igual naturaleza puedan ocurrir, se a- 
dicioue el articulo 200 de la Instrucción en es
ta lorma: ^bi al tiempo de reconocer y cote
jar los géneros ó efectos procedentes de nues
tras posesiones de América y Asia con las de
claraciones de los interesados, se encontrase 
una diferencia de mas ó menos qne no exce
da de un 8 por 100 en cantidad, se despa
charán por lo que resulte del reconocimiento, 
bi la diferencia de mas ó de menos excedie
se d e ! 8  por l o o y  no pasase del iG, se im
pendía a los interesados una mnlta de un G 
po: 100 sobre ella, sirviendo de tipo el va-  
o: que tengan en la plaza los efectos en que 

se baya encontrado; siendo en los demas ca 
sos que esta adición no comprende juzgados 
con arreglo al articulo i o 3 , cuya esencia solo 
se altera en la parte que queda señaladas De 
Real orden lo comunico á Y. b. para su in 
teligencia y efectos consiguientes.— Y la Direc
ción la traslada á Y. b. con iguales fines, sir
viéndose acusarla el recibo p a r a s u g o b ie r n o .  
Dios guarde á Y. b. muchos años. Madrid 2 
de Enero de i 847. ^ f e s é  Maria Eopez.«

Eo que be dispuesto se inserte en el bo
letín oficial de la provincia para conocimien
to del comercio de la misma. Albacete fej de
Enero de i 847 ^Francisco  banebez.

DTRA.

Por la Dirección general de Aduanas y 
aranceles se me dirige la siguiente circular.

«Por el Ministerio de Dacienda se ba co
m u n i c a d o  á esta Dirección general con fecha 
ÚA del actual la Real orden ^iguiente.^llmo. 
brB IR dado cuenta á b . M . d e l a c o n s u l t a b e -  
^cba per el Intendente de Guipúzcoa, acerca 
de î deberían ó no admitirse diez y nueve 
docenas Ríe petacas de enero, qne proeeden- 

^ r a n g e r o  fueron presentadas al des-

esa Direcciongeneral,

que en lo ^ttces:vo se presenten baje la no-
m e n e l a t n r a d e v p e t a e a s d e e a r t e n é p a s t a e e n
p u :o  ^e pml, enere ó tafilete, ebarelatlas ó 
barnizadas para cigarros^ De Real orden lo 
comumco a Y. b para sn Inteligencia y fines 
constgmentes. A la Dirección la comunica á 
Y. b. para su cumplimiento y noticia del co
mercio, á cuyo fin dispondrá su inserción en 
el boletinoficial de esa provincia, dando avi
so de sn recibo. Dios guarde á Y. b. muchos 
años. Madrid 3o de Diciembre de tR jb .^José  
Maria Eopez.«

Eo que he dispuesto se inserte eu el bo- 
letiu oficial de la provincia para conocimien
to del comercio. Albacete 14 de Enero de 
iGáy.^Erancisco banehcz.

de Bbcrere^ de

^coxn^uACtoxA  ̂ ^

Ea curación q u e h iz o  Antonio Musa con el 
agua fria en la grave enfermedad de Augus
to, produjo una revolución estraordinaria en 
Roma, hasta el estremo de verse procesados 
los médicos en tiempo de Nerón, porque no 
sustituían á los baños calientes el uso de los 
del agua Tria: por los cuales hubo despuesunos  
entusiastas tan ciegos, que hasta los mismos 
ancianos consulares se vanagloriaban de mani
festar sus miembros arrecidos por el frió, como 
refiere Pliñio el viejo. «décBwd

Ya Gelso, autor clásico  
que vivió en una época a n te r io r a  la d e lh fe -  
toriador que fue victima de la o b s e r v a c io n d e l  
Yesubio, habia trasmitido á la posteridad, n o 
ciones interesantes sobre el empleo higiénico  
y  terapéutico del agua fria en las diarreas  
Dn el colera, en l a s f i e b r e s y e n  lás erisipelas^ 
R uem andaba cubrir con hojas de betel y Re 
nenzo, mojadas en agua fria.

ñafíele males, espontendo con gran tino y tu
^ ^  os casos e n q n e  estaba cotpraindicada  
tte de lo s p r t m e r o s  que supieron poner en

practica las leves de la r e v u ls io n  por medio  
del calórico, aconsejando la refrigeración de 
b r ^ T ^ ^  b ^ a b lu c m n e s d e  agua fria so 
bre ella, nuentras que el cuerpo estaba sumer-
gtdo e n o t r a c a l i e n t e

Gelio Aureliano, Alejandro de Eralles, Pa
blo Eginctta y otros escritores de aquellos 
tiempos, aconsejaron las aplicaciones del agua, 
unas veces fria y otras caliente, en diferen
tes enfermedades.

El legislador de los arabes, comprendiendo  
la necesidad que tenían sus creyentes d ed n l-  
ethcar los ardores del espíritu y del cuerpo, 
N tic fortificar sn organización contra la tem
peratura abrasadora dé los paises cálidos, les 
estableció como un precepto de rigorosa ob
servancia, la proscripción de todas las bebi-  
ñtts alcohólicas; y en su luhar les impuso la
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obligación de practicar continuas abluciones 
de agua fria.

Avicona, llamado el príncipe de la medi
cina en su tiem po, cuenta una multud d e p a 
sajes en los que ba bccbo un papel c u r a t i v o  
muy ventajoso, la administración del a g u a in a ,  
que consideró com ou n  regulador de la sangre.

Durante la edad m edia, época de ignoran
cia y de barbarie, estuvo casi muda la h isto -  
dc los grandes sucesos médicos. 8olo bavqnm -  
la, médico de Ferrara, escribo á mediados  
del siglo AY una obra digna de aprec io ,  en 
la que trata de los baños d o a g u a  fria, tem 
plada y caliente, de los d c la  locho, de los 
del aceite y de los de las aguas termales na
turales de Italia.

A principios del siglo YYD ya escribió el 
célebre Raillon en su libro de epidemias;

CAE ngvmm cr Atzcctmt

Fn t 838  so vió á Euis boptala rocomandar 
los chorros contra las insolaciones y el do
lor do cabeza, y bacor beber agua fresca en 
la diarrea y en los cólicos; entro cuyos ho- 
cbos so cita la observación do un español, 
quo, osporimontando los efectos do unos có
licos atroces por ol espacio do muchos dias, 
estaba desahuciado por los demas módicos, 
hasta que bptala lo obligó á beber do se
guida una gran cantidad d c a g u a  helada, con  
la q u e  calmaron al momento los dolores, dnu- 
mió ol onformo cuatro horas ,  y  arrojo des
pués una porción do bilis quo completó la 
curación.

No fué solo Y ico n to P r io ssn itz  ol qne com o  
hom bro o stra ñ o a l arto m éd ico , oscr ih u io  acer
ca del tram ionto b idriático .

Juan Dancorch, párroco protestante en 
Inglaterra , fuo uno do los mayores admira
dores do las virtudes dol agua fria; del cual 
hay una obra impresa on Fondros en ol año 
do 1722, con el opitoto do

A on 172Ó so tradujo on Paris la 
do otro empírico ingles, llamado bmith, o n la  
gota, on las enfermedades hipocondriacas^ para 
ol mal do piedra, para las mujeres embara
zas, on los dolores do estómago y on otros  
malos.

Federico Doffmann, doctor do^la univer
sidad de Dalí y médico sublimo, quo flore
ció á fines dol siglo AYD, principia diciendo  
on sus disertaciones. «De

y «Do 7^0^
quo ol médico que tuviera la dicha do descu
brir un remedio para todos los malos more
d a  unahocatumba; poro como quo esta admi
rable invención no existo ni existirá jamas, 
croo quo, si os q u o h a y  un medio medicinal 
quo pueda llamarse universal, sea el agua la 
quo tonga un derecho do merecer osto titu
lo: dd  la administraba on forma do bebida 
y do baño con buon éxito on las fiebres ar
dientes; on las obstrucciones crónicas do las 
visceras y do las glándulas; on las nefritis, 
ó afecciones do los riñones; on la gota, o les -

buto  y otros malos. Y en clase de bebida s o s 
tuvo que era mejor que la del v in o ,  del  
aguardiente y q^o la de todos los l i c o r c s f c r -  
m en tados , inclusa la emboza.

Ea famosa ciudad de Broslao iba asolada  
pot una liebre tifoidea el año ^787, á la 
que casi todos sucum bian, basta q ue  Juan  
G odrofroy EEabn; celebre m edico de la u n iv er 
sidad de aquella capital, Iñzolrfomontar á los  
enferm os con esponjas em bebidas en agua  

- fria. fluo se sangraran o qne dejaran irle s a n 
grarse, casi todos perecían , csccpto  los quo  
se som etieron al consejo de llahn.

Etc todas las com arcas doA E u ro p a ,M ta l ia  
es el jipáis, en donde con mas audacia y ch a r 
latanism o se introdujo el uso m ed ic ina l del  
agua.

A la entrada del siglo AYE11 h i z o  n u m e 
rosas curas el aragonés Bovida, de quien  fue  
discípulo  un capuchino llamado Era B ernar-  
d o M a r ia  di Gastrogianna, que 0 0 1 7 2 4  pasó á 
la isla do Malta, en dondo sus curaoionos, por  
m edio  dol agua, lo d ieron una nom bradla  
que cundió por todas partos.

José Giannini fué en Italia Uno de los ad
versarios^ m ayores de Brovvn. En su tratado.

Ac Aé ^AABf Aré ñugéfor  
csp lic a lo s  fenómenos de  

las enferm edades agudas, y especialm ente los  
de la llobro, por un sistem a b ien  apoyado  
q u e s o  desvia sensiblem ente do ol de refor
m ador escocés. Examina dla sério do romodios  
propuestos para las f iebres , y considerando á 
estas como afecciones ncbrosténicas , term ina  
sus raciocinios con ^proponer las inm ersiones  
de agua fria c o m o c lú n ic o c o r r c c c t iv o d c c l la s .

En ty q t fué com batida por R ob erto  JacEson 
la fiebre am arilla que afligía a l a  Jam aica, va
liéndose de las afusiones de agua fr ia , repe
tidas m uchas voces al dia. .

El tifus contagioso quo se desarrolló o n E s-  
cocia el año de tyqy con nada so pudo con
tener mas quo con las afusiones continuas so
bro ol cuerpo, con la mezcla do agua fria y  
do vinagro. Y al mismo t io n p o c s ta b a  sacando  
un gran partido do igual romodio ol doctor  
Mac-Eoan on ol tifus ictorodos do la isla de  
banto Domingo.

El siglo ADE tuvo mas apasionados q u o o l  
anterior por ol empleo higiénico y m ed ic i
nal dol agua; y al frente do los prim eros es
tá colocado llufoland, eminente profesor de  
Bcrlin, quo on su obra titulada la «AA^cBvoAé^- 
Dy^c, A Ac AB cm Ac é Ao^-

no so loen mas que preceptos sobrh las 
aplicaciones dol agua fria.

En publicó on Inglaterra el doctor Ar-
m s-troug un tratado sobro tifus y  fiebres or
dinarias, para las cualos alaba las abluciones  
do agua fria, especialmente on las escarlatinas.
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